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tul 
DE IA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los* Srcs. Alualden y Secretarion reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrún que se ílje un ejemplar en el titio 
da costumbre, donde.perif loneccrá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los SecrettmoB cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
deriiación, que deberá voriticarse cada año. 

SE PUBLICA LOS UISKS, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suBcribe en la Imprenta de la DiputncííSn provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas ni semestre y 
quince pesetas id u ñ o , pagadiis al.solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se linrán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos por cantidad menor á UNA, P&BÜTA. Las SUB-
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

N ú m e r o s sueltos veinticinco cént imos de peseta 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que eean ú instancia de parte no pobre, se inserta
ran oticialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular iirevio el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada línea 
de inserc ión. 

PARTE OFICIAL 

PfssidenGia del Consejo de Ministros 

S . M . el R E Y ( Q . D . G . ) y 
Angusta ' f tea l Familia continúan 
en esta Corte sin novedad-en su 
importante salud. , • 

: /Gacela del (Ha 22 de Majo) 

GOBIHIINO DI! PROVINCIA 

- S E R V i O j O AGRONÓMICO ;•'* 
ClllCUI.A.'t 

. El 3r . ; !Dgeri iaro Jefe del Servio o 
Aa'Pouóíiiiíío de esta p rüv ine iu .como 
reEultsdo ii« su visita do inüpeocióu' 
A IOÍS pueblos (io la misma invudidos 
por la Imigostáí uie miin>ü»ft ,a la ne 
CPBidad dé que Ins Seos. Alcaldes de 
Catu'ponarftyu .'.Carracedelo y ' Ca-

- catielíj.s', cooperen.; con KU m a y o r es -. 
fuerzo - los • trabí ' júSrqufj perito 
ciimísiótiado par» los raismos realice 
eb las Zonas i;<yñdii!as í o r el insec
to, cuyo iuixUio os iodíspcnsable 

-para qua desaparezcá tao " devasta
dora plaga y no produzca sus desas-
ti-osus efectos; esperando, pues, de las 
nntoridadps íocates, Ja'.tas atimirits-
trativas y p e d í o e o s d e los pueblos, 
q«f¡ presta r a n a l pnrsoual técn ico del 
Servicio Ayroriórn'.oo de esta pro
vincia c t i a í i t o s auxilios previene la 
ley para la c-xtmciÓD de la plaga, 
pues en otro c^-so me vería precisa 
do i adoptar medidas eriérgic-.s con 
tra lo^ que impidiesen ó di í icul tasen 

la misión de los funcionarics expre
sados. 

León-aa de Mayo de 1902. 
El Gobernador, . 

Enrique <le KJrcAn ' 

C A R R E T E R A S 

• ' Expmpiacims 

Por providencia de este día, y en 
v i r tud de no haberse producido re-
(¡lamacióu (ilguna, he íicordado d^ •: 
tilárar la-oecesidad de ocupación de 
los fiucas comprendidas ou la rela
ción publicada eu.el B.ELTÍN OFICIAL 
de aó (le Abrd ú l t imo , cuya ezpro-
piaciób, es indispensab'e. para la , 
ctuistrucnióu de los trozos 1." y Ü." 
de la carretera de- tercer orden de 
La Magdalena é-U do Falencia á T í 

; í iamayür . Sección de La Magialeua 
¡i1 L'i Kubls, variacióV entre los per 
files 435,¡i! 847'> 073 ál.-70«, t é rmi 
uo muoicipal de Lü^Eolili.; debiendo 
los prop ie ta r ios -á quienes la lutsuiu 
hfecta, des igüá r el . perito que diaya 
de rojireseutarleé en las operaciones 
dé medición y tasa, eu el que con-
curr in i t i p'e'cisaniente :algiiuos dé 
los lequisitos que de ie rmíuun los 
arttcolos'Sl de la ley y 23 del Segla-
(iieoto de Expropiucnin vigriiite, y 
previniendo i los interesados que de 
no co.'icurrir en el lérrnino do ocho 
días ó hacer dicho uurabrarnieoto.se 
ontenderá que se.couforinan con el 
de la Admin i s t r ac ión . 

León 19 de Mayo do 190a. 
El Qoburnador, 

K']iirl(|ue de t i rc i in 

OBRÍ ,S P Ú B L I C A S P R O V I N C I A T ) E L E Ó N 

CARUETKHA DE TKRCEll ORDEN ÜE LEÓN A COLLANZO 

T U O Sí O 4." 
TérHiiiM» iniiiiiei|ml «le .YI»riiiIlanu 

RELACIÓN nominal recli/icáila de propietarios d quienes en todo 6 en parte se 
ocupan fincas en dicho término muiácipat . en la variación de la conslrucdón 
del troío 4." rítí Id carreteril de tercer orden de León a Collanto 
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D. Carlos García Rriblos.. . 
Angel Rodríguez Idem 

» J e r ó n i m o Bu í i i g u é z I - l o m . . . . . . . . . . 
> Vicente Rodr íguez : . . . Idem . ' . . . 
» Je rón imo Rodiiguez Mein 
• V i c e n t e . R o d r í g u e z . . . Idem 
> Marcelino Robles '..... I d e m . . . 
> Je rón imo. Rodr íguez . . . . . . . . . . . I d e a l . . . . . . . . . . . 
• Miguel üonzi i lez . . . " . M a t a l l a a n . . . . . . 
» Pablo G a r c í a . . " . . ; Robles . . . . ' . . . . 
» Manuel ü a r c i ) . . . . . . I d e m . . . . - . . . 
¿ y i c é u t o Rodr íguez . Idem..-
• . Fernando G o o z á l e z . . . . . . . . I l e m ' . . . . . . . . . . . . . 
« Carlos H.iroía. . IJetn ' . . 
• León . V i l l á u . ; I d e m ' . . . . . . . . . . ¿ 
» Isidro . R o b l e * . ' . ' . . . . . . . . . . . . . . ; . I d e m . . . . . . . . . . 
• Inocencio Moráu M a t a l t a n a . . . . . ; 
• Antbü 'o Robles. á e m l l a . . . . . . . . 
» Vicente R o d r í g u e z . . . . . . . . . . . . Robles. . . . . . . . . . 
.» Lorenzo G a r c í a . . . I d e m . ; . . . . . . . . . 
> Juan Autonio R o d r í g u e z . . . . . . . I d e m . . . . . . . . ' . 
» Vicente Rodiiguez; . . . . . . . . . . . I i o t n . ; . . . ¡ . . . . . 
»_ Ricardo' Tascó o . . . . . . . . . . . . r Mata l l a n a ; . . . . . 
• Isidro R o b l e s . . . . . . . . . . . . . . . R u b l o s . . . : . . . . . . 
• Arítonio Rodi'iguoz -. Mata l i a n a . . . . . . 
• Antonio G u t i é r r e z . . . . . . . . . . . . . Idem 
• Isidoro Gut iér rez . Las' Ventas . . . . . . 
» Santos Gut iér rez Tascóu F e . . . . Matollaua •. 
» Sauf.os Gut ié r rez A l v a r e z . , . . . . [ l e m . . . . . . . . . . 
» Vicente íionziilez Idem 
• Antonio Rod-iguez Idem 
• Isidoro Rodríguez. I l e m . . . 

Viuda de Miguel Tasc.ón Idem 
D. Antonio Rodi íguez l i e m 

Jerónimo R idiiguez Robles 
Pedro Toscón Matallana 

Sociedad Carbonífera de Idem 
D. Manuel González Pa rdavé 

» Isidoro Tascón VdUlfeide 
Sociedad Oarboi.ifera do Matallana 
D. Adalio Rebollo Idem 

t Andrés González Idem 
» Santos Gut iérrez Alvarez Mein 

Herederos de Pedro Uonzález Villalfeide 
D. ' Angela G u t i é n e z Idem. 
D. M.rcos Tascón [ l e m 

» Miguel Tascón Matallana 
• Manuel Tascúu Idem 

Antonio Robles Idem 
Isidoro Rodríguez [ lem 
Alonso Tascoi! Villalfeide 
Santos Gntierroíí Tascón Matallana. 
Inocencio Morón Idem 
T o m á s Huertas Villalfeide 
Inoceucio Moniu Matallana 
Isidoro Gutléri 'pz Las V e n t a s . . . . 
Marcelo Conseco Matallana. 
Marcelo Tascón |idem 

Clase déla finca 
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Propiotnrios 

D i'mlru T . s o ó " 
» Siutos Gut ié r rez Tascóu 

Manuel B.-ugos 
D. ' María M«nuel« Roblón 
D. Vuleriauo Garci» 
Herederos (le Miguel Toscóu 
L) Saiau» Gutierre?. Taecón 

iRMoro Roiirigiii: '* 
Tomas Huerta 
Isiüuro Gut iér rez 
Tuihris Hutil'tíi 
Sii i iLos Guliórriíz Ta^céu 
Isídaríi Í J a rcú 
Sautus Gufe r rezTascúc i 
Mauuel Urua-os. 

Herederos de Miguel T a s c ó n . . . f . . 
U I 'oceuoiu Moráu 

Pedro Tascóu 
Plácido GorrtiSn 
Victoriano üui .záloz 
Marcelo Itobles 
A uto DÍO R o d r i g u e } ! . . . . . . . . . . . 
A m o io Alvuri ix . 
Antouio Alvsrez. ' . 
Aiitonio Alvare'/ 
PéÜJC Lauro. 
Marcólo Tasoón 

Compañía C a r b o i . i f e r a . . " . . . . . . . . . 
D. Antonio liodrí<juez. 
üompüfiia Carbonífera . . .* 
6. Isidoro Gut i é r rez . 

» Miguel Gouzá lez . 
», JOÍÓ T a s c ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . 
» Maceos Tascón 
* Isidoro G u t i é i r e z . . . . " . . . . . . . . . 

D. Hipólito G uiz-ile/'. '. 
« Fernando 'Gonzá lez ' . ." 

" « Tomás H u e r t a . . . . . . . . . . . . 
. i Isidoro í í a r c i a . . ' . . . . 
* iMigvuil U ó o x í i l e z . - . . 
t Marcelo Goozález 
i Pedro T a s c ó n . . . . . . . . . . . . . . . . 
» Juaii González. . 
» Patricio Tascón ' . . . . . i ' , 
t Eveiicio P r i e t o . . . . . . 
> i .'risaQto A l o i i s o ^ . . . . . . . . . . . . . 
> Isidoro Rodr íguez . . . . . . . . . . 
> Evencio Prieto . . . . . . . . . . . . . . 
»"." Felipe Gut iér rez - . . . . . 
» M a r é e l o : O o n z i l e z . . . . . . 
», I o c c é t i c i o ' G u t i é r r e z . . . . . . . . . . 

O.* KruDcisca Tascóo . ' . . . . . . . . . . . 
> .Ftai cifsea Taecón Rob l«s . . . . . . 

Herederos de. Esteban G u t i é r r e z . . . 
13. Miguel Tascón. 

>' Induro Gui iér rez 
Htfredetos do Francisca Noceda . . . 

Claaade laünca 

M a t u l l a u a . . . . 
Idem 
Mem 
Ide.'i 
V i l U l f i ' d o . . . . 
Ma ta l l ana . . . . 
Idem 
I lem 
Villalfíide. 
b.s V ü u t n » . . . 
V i l l a i f e ido . . . . 
Mataliu U 3 . . . . 
V i l l a l f e i i l e . . . . 
Matallana 
Mem 
Hein 
I lem 
Idem 
I l u u i 
Vegacecvera . 
1 lem 
M a t a l l a o a . . . . 
Mem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
VilUlfeido . . . 
Mata l l ana . . : . 
I l o r a . . . . . . . . 
IJe.n 
Las Veo tas . . . 
M a t a l l a n * . . . . 
Vi l la l fa ide . . . . 
I d e a i . . . . . . . 
Las Ventas . . : . . ' 

- - "" » 
Villalte 'üln.. . 
liobles..-. . . . 
Villájf 
Idem . • / .J,'-
Ulatallan'u^ 
Vegaceryera 
M a t e l l á n a . . . 
Vi l la i fe ide . . . 
I d e a . . . . . 
Vegacervera . . . 
S ó r r i l l a . . . . . 
Mata l lana . . . 
Vegtcervera 
I leo) . . . . . . . 
V i l l a l f e i d e . . . . . . 
Vegí icerveia . 
Villalfeide 
Mittíilla:>a.. 
Mem 
M e i n . . . . . 
Las V i - u t a s . . , . . 
Villolfoíde. . . 

labor 

Tierra labor 
(dem 
Idem 
I lem 
Idem 
Prado 
Tierra labor 
Idem 
Idem 
Idem 
l i e oí 
Idem 
Idem 
I l e m 
I lem 
I l e m 
Prado 
Mem 
Hnoito 
Prado 
Tierra labor 
Prado 
Idem 
Idem 
Tierra 
Idem 
Prado 
Erial 
Prado 
Idem 
U e m 
Idem . 
Tierra labor 
Idem 
Prado . 
T.erra labor 
Idem 
Idem 
Idem 
i . iom -
I lem 
Idsui 
Idem' 
Idem 
Idem . 
Idem , 
Idem 
Idem -
Idem:. 
Prado -
Tierra labor 
Idem • 
Idem; . 
I l e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo que se h.:ce público para quo las pertouua ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas priísenteu sus oposiciones eu el t é rmino de quince 
días, s e g ú n pievienu.ol art. 17 dala lo^' de Expropiac ión forzosa de 10 de 
Enero de 1879. 

León 19 de Ma>'o de 1902.—El Gobernador c i v i l . Enrique de Ureiía. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

ADMIN1STIUCI0N DE PROPIEDADES 
Y D E R E C H O S D E L E S T A D O 

BE 1 A I ' J i O V I N O I A DE I B Ó H 

Circular 
La Dirección general de Propiedo -

des y Derechos del Estado, con fe
cha 16 del pasado, dijo al 3r . Dele 
gado de Hacienda de esta provincia 
lo que s i g n é : 

«Por el Ministerio do Hacienda se 
ha comunicado á esta Direcc ón ge 
neral con fecha 26 de Maizo ú l t imo 
la Koal orden siguiente: 

« l imo. Sr.: Visto e! expediente 
formado por esa Dirección general, 
y encamii ado á la declaración de 
caducidad de un gran n ú m e r o de 

expedientes promovidos por par t i 
culares ó Corporaciones sobre i oc i ' 
dencias de ventas de bienes desa
mortizados anterioies y posteriores 
á la adjudicación, desliLdes, pose
sión, otorgamientos de escrituras, 
inscripción en el Registro de la Pro
piedad, incidencias de transmisio 
nes, ventus y redenciones do cen
sos y otros semejautes que sin tener 
el c a r ác t e r genuino de rec lamác io -
nes contra actos de ges t ión en la 
via gubernativa, e n t r a ñ a n peticio
nes que sio oponerse á dichos actos 
dificultan la buena marcha de la A d 
minis t rac ión , y producen, en gran 
parte de los casos evidente perjuicio 
á los intereses del Tesoro por los 
gastos que al misino ocasionan, c u 
yos expedientes han sido dados á 
conocer en la clasificación hecha 

por eso Centro directivo, al separar, 
s e g ú n sus conceptos, de ges t ión y 
de resolución, eu cumplimiento de 
lo preceptuado eu el Ueal decreto 
de 30 de Agosto ú l t imo los asuntos 
encomendados al mismo: 

Considerando que auu cuando ta
les peticiones no se hallan compren 
didus en las que son objeto de la 
disposición segunda transitoria de 
la Insttue.cióa de 18 de Enero del 
presente año , dada su índole a n á l o 
ga i la de és tas , es conveniente 
dictar una disposicióu de ca rác te r 
general estableciendo la caducidad 
de aquellas cuando no ea remste por 
los interesados dentro de cierto pin 
zo, á aemejiuza de lo prevenido en 
dicha disposición transitoria, si bien 
adaptándola ¡ los preceptos regla
mentarios que siguen en vigor res 
p>jctu de ios expedientes a' 'minis 
trativos de pura ges t ión : 

Considerando que tambiéo so de • 
seuvo lverá del modo más regular y 
rápido la funció-i administrativa, 
cuando las oficinas provinciales 
cumplan exacU mente lo dispuesto 
e:i ¿I úl t imo apartado del art . 10 del 
Reglauiooto de procedimiantos de 
15 de Abri l de 1890, quo ha sido 
coi'firmado eu cuanto a los expe 
diotittfs do resolucióu por el art. 61 
de la li .strticcióu ya citada dé 18 de 
Eueru ú l t i m o , ó . sea, cuando decla
ren terminados los expedientes que 
estén detenidos durante so ŝ meses 

•por culpa del interesado: 
.... S. M. el Rey,(Q: O. O.), y en su 
nombre la. Aeiua -Regente del:Rei
no, de coniormidad coejo propuesto 
por esa Dirección general; se ha ser 
viJo.resolver: • 

1. ' Que eu el plazo, do: (.'es me
ses, contados desd'i la fecha de .tarpu-': 

' blicación en la Gaceta, de la p résen te 
disposición, se remitan á las .Admi
nistraciones de propiedades y Dere
chos del Estado respectivas los ex--
pedientes'que existan en ose Centro 
directivo quo veicea sobre solicita 
des de p n i t i c u l & r w ó Corporaciones 
respecto Je las ventas de bienes de
samortizados, diligencias p r e l k u ¡ - : 
nares do las misólas , redenciones y-
transmisionesrde censos sin i m p l i 
car reolamacioñes contra los pro
pios actos de ges t ión , siempre que 
aquellos int'-.resados no hayan ios-
tadó en ellos durante los tres años 
anteriores á dicha f c h j , para que 
por aquellas Administraciones so 
les conceda un pUzo de treinta días, 
á cootar desde el de la not íBcaciéu 
de tal concesión, hechh en la forma 
prevenida en los ar t ículos 55 al 6! 
inclusive del Reglamento de 15 do 
Abr i l de 1890, á fifi do que repro
duzcan en su solicitud, con la docu
mentac ión que juzguen conveoieu -
te á su derecho; p-evin.endose á las 
expresadas t.ficiuas provinciales,que 
cuiden muy especialmente de llevar 
por todos los medios de ins t rucc ión 
á efecto tales notificaciones con la 
mayor escrupulosidad, y sin recu
rr i r á la publicación en los periódi
cos oficiales, hasta haber aeotado 
todas los gestiones da notificación 
porsonol y directa, y uca vez termi
nado el plazo que anteriormente se 
indica, quedarán fenecidos de he
cho aquellos expedientes en que no 
se haya reinstado por los interesa
dos, y se pasarán á los Archivos, sin 
derecho,por parto de aquellos.4 pos
teriores solicitudes sobre el mismo 
objeto. 

2. ' Que son extensivos la not i f i 
cación y plazos señalados en el nú
mero anterior á los expedientes de 

la misma ind-do que se hallen en 
ignahs condiciones en las ineucio-
uadas oficinas provinciijles. 

3.° Que se cumpla con toda exac
t i tud por Us propias oliciofis la pre
vención del úl t imo apartado del ar
t í cu lo 10 del Reglamento de 15 do 
A b r i l de 1890. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos, debiendo propooe.r esa Direc-
rección general una disposición pa
ra tramitar r áp idamen te los expo
dientes k quo se contrae la presente 
resolución, acomodando aquélla a la 
ley de l . ° d e Octubre de 1889.1 

Lo que traslado á V.S. para su i n 
teligencia y exacto cumplimiento, 
asi como para su inserción en el 
Boletín Oficial do esa provi : c ía; de
biendo hacerlo también de la Ins 
trucción proviwiona! duit-id-'-. para la 
t rami tac ión a que han de ajustarse 
los expedionioá á que so contrae 
aquella Ueal ordeu y que copiada l i 
teralmoute os como s ' g u é : 

INSTltUCCIÓN PROVISIONAL 

estaileciendo la Immitación A q w han 
de a ¡vi tarse los expedientes de ¡¡es-
¿idít.tí que se 'i'efiere la Real orden de 
26 de Marzo del présenle año. . 

"Articulo l.° Con las s'jlicitudss i n 
coando el expedieüte ,debi : rán acom
pañarse tojos loa documentos que 
acrediten lá personalidad do la ent i 
dad ó .particular que la f í r m a l a , y 
en su caso, In i-epresenlacióo del 
que' comparezca n su nocubre, asi 
como los.qurtjustifiquen el hecho de 
quo sé" deriven aquél las . También 
podrá .presen ta r dichos documeutos 
el interesado al roinstar en el expe- , 
d iou té c u á n d o i.ó ios bub'.tirc .aduci
do con auterioridou. Si Vo estuvier 
tan' á.disposicióu del solicitante los 
documentos j ú s t f t c a t i v o s del hecho 
que motive la petición, des igoará el 
lugar donde obren, y si deseara va 
lerse.de atros 'medios de .p ruéba , los 
propondrá on el mismp'escnto. 

A r t . 2." .Se dec lararán sin curso , 
. las sol ici tüdes que so presouten s in" ' 
los.requisitos expresados fin el ar-. 
tí'ciilo aotei ' ,or¡ y serán, destinadas 
las qué se produzcan reinstaodo en 
un expediento después rio trauscu-
rr i r los t r e m í a días , fijados por la 
Real, orden de 26 de Mar-üo (¡el preT 
sente año y las qiie se formulen por 
Jos c ompradores ó sus oansahab'en-
tes fuera de los plazos ostahiecidos 
en los ar t ículos 4.° y 5." del Real do 
creto do 3 de Febrero du 1893, sin 
más t rami tac ión on uno y otro caso 
que la indispensable pura acreditar 
el transcurso de dichos t é rminos le
gales. 

A r t . a." Presentadas en tiempo y 
fosma las solicitudes en los A d m i 
nistraciones de Propiedades y Dere. 
chos del Estado, estas oficinas las 
regis t rarán eu el mismo dia, y den
tro de los quince siguientes las ex
t r a c t a r á n , uuirán los antecedentes 
que en ellas existan, acordaráu so
bre la pertiueucia de las pruebas que 
hubiere propuesto el solicitaute, y 
decre tarán las que estimen precisas 
por su parte para esclarecimiento do 
los hechos. Durante el mismo plazo 
darán vista del expudicnte á los ter
ceros interesados, si los hubiere, 
para que en los quince dias siguien
tes al de la notificación del acuerdo 
aleguen cuanto croan pertioento á 
su derecho, y adozcan los compro-
bastes oportunos, ó propongan 1» 
just i f icación que á su juicio proce
da, y si no lo hicieren, so s egu i r á 
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el expediente BÍU SU i n t e r v e n c i ó n . 
Ar t . i .° Las A'imimrtraciones 

de Propiedadeti y Derecho» del Es
tado deberán dar cuenta inmediata
mente á !o D:recoión gonoral do 
cuantas solicitudes se presenten quo 
afecten á las subastas de bienes des 
amortizaduB con anterioridad ¡i su 
adjudicación,s in que por ello se sus
penda la t r ami tac ión de las mismaó. 

Ar t . 5.° Si antes de practicarse 
lo dispuesto en el art. 3.° surgiesen 
dudas sobre la personalidad del so
licitante, deberá informar el Aboga
do de! Kstado acerca do este parti
cular ou el plazo do ocho dias, y di 
cho fo.ncionario bas t an tea rá dentro 
del mismo t é r m i n o los poderes que 
se hubiesen presectado. Los poderes 
y documentos que aduzcan los ter
ceros interesados serán también ob
jeto de bastantuo y de dictamen, en 
su caí-o, dentro de un plazo igua l , 
contado desde la fecha de su pre
sentación . 

A r t . 6." Cumplidos los expresa
dos requisitos, la Adminis t rac ión , 
en el plazo de ocho dias, acordará la 
p i á c t i c a d e las pruebas propuestas 
por los interesados que hubieran si
do deciaradiis pertioeotee, y las que 
juzgue nenesadae la misma oficina; 
cuyas oi l igénoias , incluso las do 
cotejo de documentos, e fec tuarán 
en el plazo de un mes, contado des
de la providencia ó acuerdo quo las 
nrdene. • 

A r t . 7 *. Concluido e l , t é rmino de 
prueba, la Adminis t ración de Pro
piedades y. Derechos del Estado i n 
formará sobre' el fondo del asunto, 
proponiendo resóluoión eo¡él preciso 
té rmino de quince dias. ; . • 

. .' Arf . 8.° Si hubiese que pedir dic
tamen -i-.alguno otra oficina ó al 
Abogado del "Estado, se e v a c u a r á 
dicho informé on otro plazo.igual al 
fijado en el articulo anterior. • 

- A r t . - 9 . ° " Terminada la instruc
ción del expediente, ' so pondrá de 
manifiesto A los interesados,' á los 

:fines de los a r t í cu los 7 L á 74 del re . 
glameiito de 15 de A b r i l de 1890. 

A r t . 10.. .Transcurridos los pía 
zos que en dichos ar t ícu los se esta' 
blecen, la Adminis t rac ión e levará 

• ü expediente,'en té rmino de tercero 
día, á la Dirección general de Pro • 
piedades y Derechos del Estado con 
el oportuno extracto. 

A r t . T i . Recibido el expediente 
en el expresado Centro, se registra 
rá en el mismo día, y acto seguido 
se pasará al Negociado respectivo, 
el qué cu idará de unir todos los in 
formes y actuaciones sucesivas al 
extracto formado por la oficina pro
vincial . 

Ar t . 12. El despacho de los ex 
podientes será pur riguroso orden de 
an t igüedad , dada ¡a fecha do sn i n - -
gresr, en la Dirección.. 

Ar t . 13. E l Negociado informará 
sobre el fondo del asunto en el tér
mino de un mes .á contar desde aque
lla fecha; si juzgase incompleta ¡a 
la ins t rucción del expediente, pro
pondrá, dentro del mismo plazo, Us 
diligencias que estime oportunas, 
procurando que todas vaysn com
prendidas en una sola ampl iac ión . 

A r t . 14. Si se estimase preciso 
oir á otros Centros, és tos deberán 
emitir su informe en el t é r m i n o de 
un mes. 

A r t . 1D. Los acuerdos do t r á m i t e 
que dicte la Dirección se rán cuin-
plimeotados pot lo Adminis t rac ión 
en el plazo de un mes, y si recorda
do el servicio por aquélla trascurrie
ran quince días sin efectuarlo, se 

pondrá , acto seguido, el hecho en 
conocimiento del Ministerio, á los 
fines del art. 161 del Reglamento de 
15 de Abr i l de ¡890. 

A r t . 16. Acordado el expediente 
en primera instancia, se t ras ladará 
este acuerdo, en el t é n n i n o de ter 
cero d ía , á la oficina previncial, la 
que le notificará á los interesados en 
la forma reglamentaria dentro de 
los quince días siguientes al en que 
reciba dicho traslado. 

A r t . 17. S e d a r á n por termina
dos los expedientes que estuvieren 
paralizados durante seis meses por 
culpa de los interesados. 

A i t . 18. Conforme & lo preveni
do en la base 8.', art . 2.° de la ley 
de 19 de Octubre de 18S9 y en el ar
ticulo 10 del Keglamento de proce
dimientos, do 15 de Abri l de 1890, á 
cuyas disposiciones se ajusta la pro 
sen t é l o s t r u c c i ó u , en n i n g ú n caso 
podrá exceder de uu año el tiempo 
que transcurra desde el día en que se 
se incoe un exped i«n te y aquel en 
que se termine en la vía administra 
t iva , cuyo precepto es aplicable á 
los expedientes en quo se remete por 
el interesado con arreglo á la Real 
orden de 26 do Marzo del presente 
año.» 

Lo que so hace publico por medio 
de este periódico oficial para cono 
cimiento de todos aquel os á q ú i e 
nos pueda interesar. 

León 12 de Mayo de 1902 — E< 
Administrador de Propiedades, Ma
nuel Díaz de Liaño.—V.° B.°: El De
legado do H a c i e ñ d a . ' E a r i q u e G. de 
la Vega. 

;.' Cf rentar -

_ Habiéndose fijado enlos BOLETINES 
OKCIALKB números 56 . -y 59,.para,el 
día 15 del próximo mes de..Minió las 
subastas de bienes del Estado de las 
fincas, do'la" Encomienda de. Santia
go de Destriana y d e m á s que se ex 
presan en los anuncios-insertos en 
dichos periódicos oficiales, y .siendo 
el mencionado día 15 inhábi l por ser 
domingo,- esta Adminis t rac ión ha 
acordado aplazar dicha subasta has 
ta ¿1 día 17 del m'smo mes y á las 
horas indicadas." 

Lo que so hace públ ico .para co
nocimiento do todos los que deseen 
tomar parte en IJIS subastas citadas. 

León 19 de Mayo do 1902.—El 
Administrador, Manuel Díaz de Lia 
fio _ v . ° B.": El Delegado de Ha
cienda, E. O. de la Vega. 

M U Ñ A S 

DON ENRIQUE CANTAUPIEORA T CRESPO, 

INOENIBRO JEFE DEL DISTRITO M I 

NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Benigno 

doBarrut ia y Cabalo, vecino de V i 
lla de Elgoibar (Guipúzcoa,) se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia, en e! día 24 del mes 
de Abri l ,á las d iezy t ro iu ta minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 
14 pertenencias para la mina de hie 
tro llamada Arr iaba , sita en t é r m i 
no del pueblo de Vega de Gordón, 
Ayuntamiento do Pola de Gordón, 
punto llamado « F u e n t e del Valle, y 
linda al E. con la mina «Angeles ,» 
y por los demás rumbos con terreno 
c o m ú n . Hace la des ignac ión de las 
citadas 14 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tomará por punto de partida la 
estaca 2 . ' , ó s e a el á n g u l o NO. de la 
mina «Ange l e s , ! y midiendo 100 

metros al S. se colocará la 1." esta
ca, de és ta al O. 200 metros la 2.*, 
al N . 100 metros la 3 al O. 300 
metros la 4. ' , al N . 100 metros la 
5. ' , al O. 200 metroK la 6,", al N . 200 
metros la 7. ' , al E . 100 metros la 8.". 
al S. 100 metros la 9. ' , al E. 400 
metros la 10.*, al S. 100 metros la 
I I . ' , al E. 300 metros la 12.*, al S. 
100 metros la 13.', y con 100 al O. 
se l legará á la 2." estaca de la mina 
«Ango lé s , ! ó sea al punto de par t i 
da, quedando cerrado el per ímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tieue realizado el de 
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Goboruador, sin purjuioio de 
tercero. Lo que ee anuncia por me
dio del presente ed.cto para que en 
el t é rmino de sesenta dius, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que so cousideraren con derecho al 
todo ó parte d-.l terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24,de la ley 
de Minería v igente . . 

El expediente tiene el n ." 3.065. 
L'ión I . " de Muyo do 1902.—JE. 

A T O N T A M I E N T O S 

. Alcaldía constitucional de 
Castro fuerte 

Se halla terminado y. expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de ocho 
oías, él reparto adicional que han de 
pagar los contribuyentes forasteros 
del recargo 12,80 . jior 100 repartido 
sobre la con t r ibuc ión -rústica y pe
cuaria del año corriente, del IB por 
100 porque tienen que contr ibuir . 

: Asimismo «e hulla t ambién al 
público el dé edificios y'solares por 
e l ; mismo concepto, para que los 
contribuyentes en elios comprendi-' 
dos puedan examinarles y formular 
las rec lamacíoues que.crean convé- : 
niontes. 

-Csstr. fuerte 14 do.Mayo de" 1902: 
— E l Alcalde, Robustiano Morán. 

. Alcaldía coiisHiucionalde. 
Los Barrios de Lima -.. . 

; Se hallan expuestas al público por' 
quince dias, cu la Sec re t a r í a , las 
cuentas municipales do este A y u n 
tamiento, correspondieotes til'ejer
cicio de 1898 á 99, semestre de 
1899 á 800 y año natural de 1900, 
para que sean examinadas por los 
qun á ello tengan derecho. 

Los Barrios do Luna 15 de Mayo 
de 1902.—El Alcalde, Juan R. He 
rrero. 

A kaldia constitucional de 
Vatdefuentes del Pá ramo 

Terminado el repartimiento adi
cional de este Ayuntamiento por 
rúst ica y pecuaria pata el a ñ o ac
tua l , se halla expuesto al público 
por t é rmino do ocho d í i s , en la Se
cre ta r ía del mismo; dentro de los 
cuales, todo contribuyente en él 
comprendido puede hacer las recia • 
mociones que crea justas; pasado 
dicho plazo no se rán atendidas. 

Valdefuentes del Pá ramo 12 de 
Mayo de 1902.—El Alcalde, David 
del Riego. 

A kaldia constitucional de 
Vatderas 

Hal lándose terminados los repar
timientos adicionales sobre la con

t r ibuc ión rús t ica , pecuaria y urba
na de los hacendados forasteros para 
cubrir la diferencia del 12,80 por 
100 repartido, al 16 que les corres
ponde por recargo municipal en el 
año actual, s e g ú n las disposiciones 
vigentes, quedan expuestos al p ú 
blico en la Secre ta r ía de este A y u n 
tamiento por espacio de ocho días 
hábi les , y en las horas do oficina, 
para oir y resolver les reclamacio
nes que se presenten. 

Valderas 15 do Mayo de 1902.— 
E l Alcalde, Antonio González. 

Alcaldía constilucional de 
Cea 

Toruiinados los repartimientosadi-
cionales do la cont r ibuc ión rús t i ca 
y urbana de este Ayuntamiento pa
ra completar el 16 por 100, s e g ú n lo 
dispuesto PTI la ley de 31 de Diciem
bre de 1901, quedan expuestos al 
público por t é rmino de ocho d ías , , 
en la Secretaria respectiva, donde 
ios contribuyentes en ellos com
prendidos pueden pasar á examinar
los y formular las reclamaciones que 
crean justas á su derecho; pues pa
sado que sea ol tiempo prefijado no 
se rán oídas las que se presenten. 

Cea 16 de Mayo de 1902.—El A l 
calde, Segundo Alonso. 

Alcaldía conslUucional de 
Viltayandre 

Desde esta fecha y por t é r m i n o de 
ocho dias, es tará de manifiesto en 
la Secretaria el reparto adicional 
girado.sobre las cuotas do cou t r ibu -
yentes forasteros \ im terr i tor ia l pa-. : 
ra cubrir las diferencias, entre el 
importe ' integro del r e c a r g ó de 16 
.por.'.lOO. y- lo que.resulta repartido 
por- el expresado "concepto para e l ; 
año actual. , ' -
- ' Villayaudro l o do Mayo de. 1902; 
— E l "Alcalde, Antonio Ponga. 

" Alcaldía constitucional de. 
• Coruillos de los. Oteros 

Se halla terminado y expuesto al 
público por t é rmino de ocho días , el 
repartimiento adicional del 16 por 
100 sobro las cuotas de con t r i buc ión 
rús t i ca y pecuaria para ateuder á las 
obligaciones de i i is t rucciób prima- ' 
ría, siendo sólo extensivo a los con
tribuyentes forasteros q ue sólo te -
niah gravado el 12,80 por 100 para 
tales atenciones. Durante dicho pla
zo se oirán las reclaniaciones que se 
presenten, y pasados no serán aten
didas. 

Corvillos do los Oteriis 19 de Mayo 
de 1902.—El Alcalde, Santos Santa-
marta. 

Alcaldía consUlucional de 
Marafia 

Terminadas ios cuentas munic i 
pales de este Ayuntamiento , corres
pondientes a! ejercicio de 1898-99, 
semestre de 1899 900 y año oatu-al 
de 1900, quedan expuestas al púb l i 
co en la Secretaria do este Ayunta
miento pur el t é r m i n o de quince 
dias. 

Maruña 16 de Mayo de 1902.—El 
Alcalde, Juan M . Cascos. 

Alcaldía constilucional de 
Puente Domingo Flóre i 

Terminado el reparto adicional al 
de terr i tor ial de las cantidades que 
deben satisfacer los contribuyentes 
forasteros por la diferencia que exis-
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te entre el 12,80 y el 16 por 100 so
bre las cuotas del Tesoro, (jue estao 
oblipudus á sati>facer seguo lo dis-
pueeto en 1Ü Ktlal ordeu (le 2 i de 
Febrero ú l t imo, fe hullu expuesto al 
públ ico o» la S i ' c rü tar ia dfi- esto 
AyutttamieDto por t é rmiao de ocho 
dias. Durante los cuales pueden, los 
que se eoiifaidereu ngraviados, for
mular las roclaraacioues que orean 
procedeute?; pu*'-tí pasados, no serán 
oídas y Irs pararán los perjuicios 
consiguientes. 

Puente de Uomiogo Flore?. 15 de 
Mayo de 1902.—El Alcalde, Plácido 
Barrio. 

Alcaldiii constitucional de 
Mansilla, Mayor 

Formado el repartimiento adicio
nal para hacer efectivo el 16 por 100 

D O reparliclo tí lus hacendados furas-
teros sobre la- .contr ibución de i n 
muebles, cul t ivo y ganade r í a en el 
a ñ o actual, y en v i r tud de la c i rcu
lar del Sr; Administrador de Contri
buciones do la provincia, qu^da ex 
puesto al público en la Secretaria de 
este Ayuutouneí . to por eEpucio dé 
ocho días, á fin de que los expresa 
de s "contribuyentes puedan formular 
las reclauiBc'iooes que crean opor
tunas. - - -. 
- Mansilla Mayor í\ 15:de Mayo de 
1902.—El Alcalde, Tomás Gouaález. 

Alcaldia constitucional dt 
' J i l lamoral ie l 

Terminado el; repartimiento adi
cional .de esto' Ayuntamien to , por 
rús t ica y pecu?vía para' e l . a ñ o ac-r 
tual , se'lialli> de iñaniflésto l i l públi
co e ñ i a Secretaria de esté Ayunta 
mieuto,-por t é rmino de ocho días . 
Dentro.de Ips oualesj'todo cónt r ibü-
yeñ te .puede hacer las reclamaciones 
que crea j ustas; pues pasado dicho 

-.plazo ño s e r í a ateudidas. ' 
Villan oratiel 17 de Mayo de 1902. 

- — E l Alcalde, Juan Caflóa. ' 

para atender á las obligaciones de 
ins t rucc ión primaria, que sólo es ex
tensivo á los contribuyentes f iras-
teros que sólo tenían gravado ol 
12.80 por 100.se anuncia al público 
por el termino de ocho dias. Duron • 
te los cu-.les so oirdn reclamaciones, 
y pasados que sean no serán atendi
das. 

Armunia á 19 de Mayo de 1902.— 
El Alcalde, Domingo Alvarez. 

, A Icatdla mtsli tucional de 
. Soto de la Vega . . . 

So hallan terminados y expuestos 
al público en la Secre ta r í a de este 
Ayuntamiento, por t é rmino de ocho 
dias, los repaitimientos adicionales 
del l t i por 100 sobro el cupo del t e 
eoro que deboirsitisf-icer los cont r i 
buyentes forasteros, s f g ú u lo dis
puesto por Real orden dé 24 de Fe
brero pujado, para que durii i i to ellos 
los que se coi-sidereú agraviados 
ba¿m> las.reclfiniacionesque lescon-
vengan; pufs pasado dicho plazo no 
serén oídas. 

Soto de la Vega : i 18 de Mayo de 
1902.—lil Alcalde, Dionisio Fuertes 

* 

E l repir t imiento de arbitrios ex-
t r a n r d i L a r i o s formado para cubrir el 
déficit del presupuesto del corriente 
año se halla do nitinifiesto en la SJ-
cretoria del Ayuutamieuto por t é r 
mino de ocho dias, a fi.i de que los 
contribuye!.teís en él comprendidos 
puedan examinarlo y hacer durante 
ellos las K claroocioiies que crean 
procedentes. 

Soto do la Vega á 18 do Mavo de 
1902.—El Alcalde, Dionisio Fuertes 

Alcaldia constitucional de 
Armunia 

Termiuario e¡ repartimiento adi
cional del 16 por 100 sobre la cuota 
de contr ibución rús t ica y pecuaria 

Alcaldía constitucional de 
Sarrios de Salas 

Se halla expuesto al público en la 
See te t a r í a , por t é r m i n o de ocho 
días, el reparto adicional de territo 
rial de lus cantidades quo deben sa
tisfacer los coiitribiiyeotes furasto-
ros por la diferencia que existe en 
tro el 12,N0 y 16 por 100 s o b r ó l a s 
cuotas del Tesoro que es tán obliga
dos d pagar, s e g ú n lo dispuesto en 
la Real orden de 24 de Febrero úl
t imo. . Dentro del prefijado plazo 
pueden formular las reclamaciones 
que consideren ¡ne tas ; pues pesado 
no serán atendidas. • • 

Barrios de Salas 18 de Mayo de 
190-'.—El Alcalde, Cándido Fer
n á n d e z . ; 

Alcaldia conslilvcional de 
Qradefes 

Terminado eu esto Ayuntamiento 
el repartimiento por v i r tud dtí la 
Real orden do 24 de Febrero último--
para patisficor el recargo muuicipal 
del 16 por 100' sobre las cuotas del 
Tesoro,, por el• concepto de rúst ica 
y pecuaria, se halla expúes'tp al pú 
blico o.i la Secretarla del misino por 
espacio de.ocho d ías , . con tados des, 
do la insercióu do.csté anuncio en e l : 
HOLÉTIN OFICIA:., párn que dentro do 
los "cuales los contribuyentes que 
asi lu deseéu .puedan examiuarluy 
pioducir cuan tas reclamaciones con 
sidereu justas; en la" inteligencia, 
que unit vez terminado dicho plazo: 
no s e r á n t-tendidas. 
. - Grudi 'fes 16 de Mayo J e ¡902.—El-
AlcaUe, 'Galo Urdiñles. 

- . , ' : ' . " " ' ' . 
Terinieado en este Ayui i tamionto 

el apéndice al amillarcraiei to que 
ha de servir, de bise,para la fJrmá-
ció'n dei í 'opart tmieatü para .pí ígo de 
la contr ibución terri torial en el pró
ximo año de 1903, se halla expues 
to al público en la Secre tar ía del 
mism-/ por espacio do quince dias, 
contados desde la inserción de este 
auut .c io en el BOLETÍN OFICIAL. Du
rante cuyo plazo p-jdrán los contri 
buyontcs quo asi lo deseen exami • 
narie y producir cuantas reclama
ciones coi.sideren justa?; eu la firmo 
icteligeooia, que una •vez transen 
rrido dicho plazo, no serilu ateu
didas. 

Grádeles 16 de Mayo de 1902.— El 
Alcalde, Galo Urdía les . 

Alcaldía constitucional de 
üfolinaseca 

Terminados los repartimientos 
adicionales á la contr ibución torri 
tonal por rústica y peduuria do este 
AyuntaiTui . ' i i to , mandados formar en 
cuinplimier:t.o :i lo dispuesto en los 
a r t í c u l o s 1:1 y 23 de la ley de l ' i e s u 
puestos de 3Í de Diciembre de 1901, 
Resl urdeu de 24 de Febrero de 1802 
y c i r c u l a r de 28 de dicho mes y a ñ o , 
quedan desde esta fecha expuestos 
al público en ta Secretaria del mis
mo por el t é rmino de ocho dias há 

biles para oir reclamaciones; pasado 
dicho t é r m i n o no seráu atendidas. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de 
aquellas personas á quienes pueda 
interesar. 

Mulinaseca 14 de Mayo de 1902. 
El Alcalde Leopoldo Castro. 

Akald ia constilvnonal de 
AIvares 

Terminado el reparto adicional de 
los hicendados forasteros de la dife
rencia que existe al 16 por 100 en 
el recargo municipal, se expone al 
público por t é rmino de quince dias; 
pasados éstos , se remit i rá la supe
rior aprobación . 

Alvares 19 de Mayo de 1902.—El 
Alcalde, Melchor Panizo. 

J Ü Z U & D ü ü 

DonMuan González Alvarez, Ju'-Z 
municipal en funciones de propio 
tario de Páramo del Si l . 
Hago saber: Que eu 'é l juicio ver 

bal de que se hará méri to recayó la 
sentencia cuyo eucabezamieoto y 
parte dispositiva diceu: 

'Sentencia. — En la vi l la de Pára
mo.del Si l , a diecisiete de Abri l de 
1902; el Sr. D. Juan Üouzález"Alva
rez, Juez municipal en funciones del 
propietario de esta vi l la y su té rmi 
no: habiendo visto y oido las prece
dentes diligencias de juicio verbal 
c iv i l , á instancia de D. Blas Alvarez 
Diez, vecino de Villaper de Lácea-

.na.'como demandante, coutra don 
^Federico Goazilez Alonso, dempñ -
dado y vecino, del referido Pá ramo , 
sobre pago (la cantidad: ' , -

Fallo'quo debo condouar y conde 
no á D. Federico González. Alonso, 
veciuq do esta vi l la , al pagó de dos
cientas cincuenta pesetas que.le son 
reclamadas por el d é m a n a a n t o don 
Blos Alvarez Diez, vecino de Villa-
gei'.de Laceana, cuya cantidad de; 
berá sá t ' s f icor lé .á t é rmino de tercer 
ro d ía , -después , que esta sentencia 
causé ejecutoria, con.mis á las eos-
tas y gaxtos á que dio y dé lugar, y 
ñio tido sepub l íqüé é l e o c a b e z á m i e o -
tn y.paite dispositiva dé. 'es ta sen-

-téiicia en el BULETÍN O F i C U L de la 
provincia por su rebeldía. ,' 

. Asi lo prooii.-jcio, niando y firmo 
Juan González. .: ' . \ 

Y para publicar eu el"BOLETÍNOFI 
CIAL do la provincia, á los efectos 
prevenidos eu los ar t ículos doscieu-
tus ochenta y tres y setecientos se • 
teui.a y o nevé de la'ley de Eujuicia-
mieuto c i v i l , med'ante la rebeldía 
da don • Federico Üouzález Alonso, 
se firma el'- presenta eu Pá ramo del 
Sil á veint isé is de Abril de mil no
vecientos dos.—Juan González .— 
Ante mi , Francisco Moráo, Secre
tario. 

Don Juan González Alvarez, Juez 
municipal en funciones de propie • 
tario de esta v i l la y su t é rmino . 
H^go saber: Que en el juicio ver 

bal de que S'i hará mér i to , recayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

Sentencia.—En la vil la de Páramo 
del S i l , á diecisiete de Abri l do mi l 
i ovecientos flos; el señor don Juan 
González A'vaivz, Juez municipal , 
ea funciones del propietario de esta 
vil la y eu térat i t io: habiendo visto y 
oido las precedentes diligencias de 
juicio verbal c i v i l , á instancia de 
don Maximino González Alvarez, 
vecino de Villager de Laceana, co

mo demandante, contra don Federi
co González Alonso, demandado, y 
vecino de osta vil la de Páramo, so
bre pago de cantidad: 

t a l l o que debía de coúdeuar y 
coudenouaba á don Federico Gon
zález Alonso al pago do ciento t re in
ta y siete pesetas cinuionta c é n t i 
mos, que adeuda á D. MaximiuoGon-
zález Alvarez,cuya suma deber á sa
tisfacer al mismo dentro de tercera 
din, después que esta sentencia sea. 
ejecutoria, con m á s , á Jas costas y 
gastos á que dió y dé lugar, man
dando se publique el eucnoezamien-
to y parte dispositiva de esta sen
tencia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
proviucia por su rebeldía. 

Asi lo pronuncio, maudo y firmo. 
Juan González 

Y para publicaren el BOLETÍNOFI-
CIAL de la provincia, á los efectos, 
prevenidos en ios nrticulon doscien
tos cebenta y tres y setecientos se
tenta y nueve de la ley de Enjnic a-
miento c i v i l , mediante la rebeldía, 
de don Federico González. Alonso, 
se firma el presente eu Páramo del 
Sil á veint isé is de Abr i l de mi l no
vecientos dos.—Juan González . 
Ante mi , Francisco J lo ráo , Secre
tario. 

Don Ricardo Pallarás Berjó^, Juez, 
municipal , en fuucioocs del de 
ins t rucc ión y de primera instan
cia d o L e ó n y su partido 
Hago saber:'Que on conformidad 

á lo dispuesto en el ai t . Sl-de la ley 
del Jurado, so seflalá el 28de l ac • 
tual, y hora.de:.las once de la ma.-.. 
ñnüa , para la des igutc ió t i por sor-, 
teó de seis contri bnye'ntiis que eii 
calidad de., .vocál¿.s" hab dé formar 
pa r l é do la;Junta,del partido de esta .. 

-capitál,-.y cuyo acto será piiblico y 
tendrá lugar en la'sala de audiencia 
de és te Juzgado.-. 

Dado-eu León á 21 de M i y o de 
,1902.—Ricardo. Pallares.—El ; Se
cretario de gobierno, Eduardo de. 
Nava. - —' ; . -

- A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Don Fr8Dci?c<rSán'chez de Castilla',. 
primer Teniente- del Reg imien tü 

; de lufsntorio d é Toledo, i i ú m: 35 -y 
.. Juez instructor nombrado por. el 

Sr. Coronel de su Regimiento 
. para actuar en ol expediente que 

-por" deserción se instruyo á V i . 
conté Crespo Bel t rán . 
Al Sr. Juez de instrucción de 

Leóu," atentamente saludo y hago 
saber: Que en el oxpedlnKte'quu de 
orden del Coronel de mi Hcgimieoto 
instruyo-contra el recluta Vicente 
Crespo, natural de Riosoco do Tapia, 
do 21 años do edad, soltero, de ofi
cio jornalero, hijo de Manuel y Au-. 
tonia, se ha dictado en este día d i l i 
gencia para que so proceda á su 
busca y captura, y por ello A V. S . 
exhorto y requiero en nombre de 
S. M . el Rey (Q. D. O.), y de mi 
parto le suplico se sirva disponer 
que por los dependientes de su auto
ridad, se procedo á la busca y c:ip 
tura del referido sujeto, y c.Áv rea
lizado se IB conduzca á mi dísposi • 
ción, al cuartel de San Benito de 
Valladolid ocupa el Kegimrentu do 
Infantería de Toledo, pues asi lo ten
go acordado en fecha de boy. que • 
dando obligado á la reciproca en 
casos dn igual naturaleza. 

Dido eu Valladolid á los 14 dias 
del mes de Mayo de 1902.—Francis
co S de Castillo. 
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